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eb g$'4ob*nJ$ 
. j i t'inJf'ji • TT7-- j"7» 

/a? i * 
s 

% 
;1 ; riefriJtèt) l ò Toiieíqi W 08 i •. 

84)1 £b ülUOOIfiloénib D¿Tfild00 H&spneJ 
:i 'ÍM{ »l»p bb fceftfcbtJßJ •> ¿ d fcöbtfietHXjfi 

íH/i'jfrAJitii.-jíi'bjs JÜI o;gfif$ i - p i í gel fcolnlhH v '• 8 gen 
)b0ßb .AÍüítfVOKJ fii 
ÉQ39J Bllp ' 1*0 ' 
• L i . 

KÚM. 5 6 0 4 1 Lunes 21 de enero de 4850. 
» .1 r * i . ' / í ' i . ' i " i n ^ r . < i i . i i i -t .<J i i fi 11 ti I « r S i i 1 f H i . f . ;-# 1 

- i Hurí éé"WJ""j/f"íí'ífhuí i; * i M*p oquieiJ (yxi>Mn'\f. .01 

4 

ij De conformidad con lo acordado en mi consejo de 
rakiistro^ i tengo en nombrar - gobernadores de prín-
vincia : - - • ••• eoi rie ml 1 öi I >; , 

Para hi de Burgos á D. Dionisio Gainza, que lo es 
de lado Giodad*Real. : eoi eli lóvá » 9 ¿rgtfq efe .v-iß 

Para la de Ciudad-Real á D. Joaquín del Rio , elec-

i n n no CVK^OJ Í9D >X;[£ÍO ^ i no eio^miii^s'iu. 
.¿'4'iobi i)íáüiaibü sol Ed) «• ÍU;I J 

(cExcmo. Sr.: La recaudación de bs impuestos de 
minas que corrie á cargó de este ministerio es uno de 

•¡aquellos ramos que sin'dificultad' alguna pueden pasar 
al de hacienda, puesto que no está, ligado en manera 
alguna con su dirección y administración. Ambas atri-
buciOnes pueden correr separadas sin embarazarse en . 
lo mas mínimo, y seguramente ía recaudación, traslar-
dada á hacienda, mejorará en sus condiciones, siendo 
dé presumir el aumento de valores por los mayores y 
mas eficaces medios con que cuentan las dependencias 

íj déí rpioisferio del digno cargo de V. E. para vigilar so-
ubre los^frawes.̂  evitar las ocultaciones que es de pre
sumir se verifiquen en dicho ramo. Y habiéndolo hecho 

! presente Ü! (que Oíos» guarde), se ha servido orde-
nar lo ponga en conocimiento de Y. E . , como de su ypw&jíAlmila • -

« 1 

to de la de Canarias. • i 
: Para la de Canarias á D. Antonio llalli, intendente 

cesante de la misma provincial 001 lóq 2 1 
1 Para la de Alicante en comisión á D. Ramon Cam-

poamor, electo de la de Almería. > 
mi Para la de Almeria á D. Juan Nepomuceno Garda 

Hidalgo, electo de la de 8uujteiMbsq¿* slalom (• »! 
, Pftra» lade Catítellen áD. PerltetoValdés Arguelles, 

electo de la de Tarragona. I i 
: Paia la de Tarragona á D. Rafael Gonzalez Autran, ' 
electo de la de Leon. 

P a ^ r a ^ e L e e u á . P - F r ^ ^ 
esde^^eLo^Ao. iud ' : | peuojde dnlháatribución.i> 1 ' 

D.PeqVQ ;BWiíyi,.gefepQ- 1 Y conformándose S.' M. con íó propuesto por el ré-

i Jo ejecuto, á fin de que si ese ministerio es
tuviese conforme en hacerse cargó de ía recaudación de 
los impuestos de minas, quedando en este ministerio la 
dirección y administración, se pasen al*del digno cargo 
de V. £ . todos los antecedentes de la materia, disposi
ciones, circulares y demás relativo á él, para que no su
fra retraso ni perjuicio el servicio público, pudiendo 
desde luego ese ministerio entrar de lleno én el desem-

; ¥ para la.de Logrp^oáD,. 
lífco cesante dft }a pi^.provincia.. • ; 0 0 1 f e r W o mintóterio dé comercio, instruócion y obras pü-
o! pakciaá 17 de eqerpde. l ^ r r K f i l * 5 K 6 a % 4 t ó te ^ ^ l t t ó é r t a ; ¿ e ^ dignado mandar 
bricado de la reaLmano.^Refrendado.^l, presidente ^ ^ f o ^ o sé recauden los productos del ramo de 
delconsejo de ministros, el duque de Valeqcia. > ^' n * ^ ^ ministerio, 

000 cing elfld*noqi¿íioo .•: h H bu , • l cq ^ || observándesétór>^^fgülentésr 1 1 , f i o b ' 1 

* II ' É É ^ 1 I Í I ¿ M HAGIEND^ : , , , ! i v M [ 
na omatin leb ubaolliJiee t , «oíteneMriq w en otnfeib 

• Wr el iw îsterio de comercio, mstruóclon y obras 
públicas se ha comunicado á este de hacienda, con fe* 
cha 51 da> didiemhre tiiáim,' la fea* óixlen que sigue: 

-<ii¿ Là admuitstmion de los productos del ramo de 
minas se hallara á éargo de ta dirección general de ren
tas estancadas y de tos administradores de las mimas 
en las provincias, que lo son los de contribuciones fo-
cbre,ctas. »* ^iw«ovi - » >oA '*.* 
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2. a Estos productos ingresarán en las tesorerías 
rentas ó en la dependencia en que se cobren los qué 
forman la hacienda pública. 

3. a Corresponderá de consiguiente á (as referidas 
administraciones de provincia la recaudación dé los iin-
puestos sobre la superficie de las minas y escoriales y 
la del 5 por 100 de los minerales y metales que se con
suman en el interior ó se destinen á la exportación. 

4. a Los administradores subalternos de rentas es
tancadas cobrarán directamente de los mineros7¿desús 
apoderados las cantidades de que por las minas de sus 
respectivos distritos les haga cargo la administración de 
la provincia, dando á los j»tere$aq>s reguardos provi
sionales que recogerán al "entregarles las cartas de pago 
formales espedidas por \pk referidas admi^tr|0ione| ; 
de provincia en vista de la cuenta mensual de ingresos. 

—Los productos de las minas, escoriales y fábricas de be
neficio enclavadas en e| territorio del distrito de la capi
tal, ó en el de ios partidos administrativos, ingresarán 
directamente en Tas cajas del tesoro en virtud de carga
remes de los administradores. 

5. a Los derechos de superficie se exigirán á razón 
de un real anual por cada cien varas cuadradas, con 
sujeción á lo mandado en la regla primera de la real or
den de 31 de julio ùltimo ; y el pago del 5 por 100 se 
arreglará al precio que los minerales y metales tengan 
ed el mercado de la provincia donde se benefician. 

6. a La cobranza del 5 per 100 de los minerales y 
metales destinados á la esportaoion se verificará por los 
empleados de las aduanas al tiempo de habilitar las fac
turas y registros de embarque, no acreditándose com
petentemente por medio de carta de pago original ha
berlos ya satisfecho, y previa siempre la presentación 
de certificados del ingeniero de minas en que se espre
se que los alcoholes y e! plomo que conduzcan al estran-
gero no es argentífero ni contiene los veinte y cuatro 
adarmes de plata por quintal de esté ultimó. Cuando la 
esportacion sea de oro y plata se exigirá certificado del 
mi ;mo ingeniero que espresc la ley para determinar su 
v a l o r * 

» « ' ( . . ' ' . , • * » . . . 

7. a Los administradores de las capitales y los su
balternos de estancadas promoverán la cobranza de los 
derechos de superficie, y realizarán la del 5 por 100 de 
los minerales que ea crudo se destinen á la industria , á 
cuyo fin, cadauno en su distrito, procurar^ vigilar las 
minas ó depósitos del mineral que existan en el mismo.* 

Los minerales míe se trasladen para beneficiarse no 
devengan el 5 por 100 del mineral en crudo; pero si el 
metal beneficiado, cuyo importe ha de cobrarse en la 
provincia donde radique la oficina de beneficio. 

Tampoco se exigirá por los minerales y metales pro
cedentes de establecimientos nacionales y dé particular* 
res que por cualquiera catte* se h»lien accidental ó tem
poralmente libree del impuesto, f .i ;> ĝaiomvcnq . ng 

8. a Los gobernadores de provincia dispondrán qne 

d\ 4ô  títulos de propiciad de las minas ó escoriales se 
> administraciones de contribuciones in-
Ktancadas, á fin de que por las mismas 
ichos de papel y pertenencia, y pueda 

abrirse el conveniente cargo á la mina ó escorial parala 
exaccm,«3e los derechos de superficie. Las espresadas 
autoridades comunicarán también á dichas administra-
ciones noticias det diadas de las minas ó escoriales que 
se abai líK'Jí 

estas cor 
partido o si 

s 

m ^ h s que pasen á nuevos poseedores por 
denuncias * otras causas, espresando en todos los casos 
el thVdesde el cual caduca el impuesto ó pasa á ser de 
la responsabilidad de nuevos propietarios. 

9. a Abiertos los cargos de tas superficies de las mi
opías administraciones de provincia, los pasarán 

/debida claridao) á los administradores de 
lálternoá de estancadas en cuyo distrito ra

diquen aquellas, para que practiquen la cobranza del 
importe de cada una, en los términos prevenidos én la 
regla 4. apüí •^m^tm^ j •^mm»» iijáMÉpiflIfi. 

10. Al mismo tiempo que los administradores remi
tan á las capitales de r̂avinpî  ó d%par|ido los foî ios de 
la venta de los efectos estancados, enviará*! tajiihíen los 

de los productos de las minas, con la cuenta separada 
que esprese lo satisfecho por cada una, y lo procedente 
del 5 por 100. 

11. Las administraciones de provincia verificarán el 
ingreso de estos productos en la tesorería con las forma
lidades de instrucción , haciendo en los libros los abemos 
que correspondan, y espidiendo con total separación las 
cartas de pago en favor de los interesados, las que re
mitirán al administrador subalterno para que pueda can
jearlas por los resguardos interinos qué: haya cedido. 

12* fin la misma forma ingresarán en tesorería los 
productos del 5 por 100 de los minerales y metales que 
se exporten por tas aduanas, expidiéndose las cartas de 
pago con la distinción que. espresa la regla anterior. j 

13.. Las guias con que deben conducirse los minera
les ó metales se espedirán por los administradores de 
provincia en los distritos de las capitales de las mismas, 
y por los subalternos de rentas estancadas en los suyos 
respectivos, debiendo ios primeros facilitar á estos las 
que sean necesarias 

' En las que se faciliten para conducir minerales ó 
metales en barras, galápagos ú otras pastas, se espresa
rán si se Calían ! ó no satisfechos los derechos del 5 
por 100, refiriéndose en primer caso al número y fecha 
de la carta dé pago en que consté- el ingreso ó resguardo 
provisional, y en el segando determinand) d lugar donde 

un deba satisfacerse. * 
Las pastas , ademas de la correspondiente guia con 

que deben conducirse,»llevarán el sello del ingeniero de* 
¡ distrito de su procedencia, y certificado del mismo en 
que so espresé la ley ó las circunstancias que las deter
minen. ib r.f . 

Cuando sean minerales los que hayan de coiducirse, 



ademas de estas formalidades, se precintarán los fardos 
ó bultos","poniéndoles una 0 mas placas de plomo con el 
sello del ingeniero del distrito. 

Las guías serán de dos clases, de circulación y de 
esportacion, y no servirán mas que para el objeto con 
que fueron espedidas sin que se pu ida esportar con guia 
de circulación, ni por el contrario circular con guia de 
esportacion. 

14: Los administradores, al estender las guias de 
esportacion , fijarán el tiempo preciso que han de durar, 
según la distancia, eligiendo obligación á presentar la 
tornaguía en un plazo proporcionado, dando cuenta á 
quien corresponda, si esto no se verificase, para adoptar 
las providencias que convengan. 

Al espedirse las guias de circulación se exigirá pre
viamente el pago de 5 por 100 del mineral o metal que 
se tiffffiffi^ 
al consumo,'devolviéndose lo * derechos del que se decla
re exento deellolJ 1 < f ' r ™ 

15. Los mismos empleados facilitarán las tornaguías 
de los minerales ó metales que se dirijan á sus respecti
vos distritos; pero no lo verificarán hasta que se hubiere 
satisfecho ó afianzado el importe del 5 por 100. 

16. Los administradores de provincia y sus subal
ternos dé rentas estancadas llevarán los libros que sean 
necesarios para la mejor recaudación de este impuesto, 
cuidando especialmente de que aparezcan en las cuentas 
con la debida distinción los productos de los derechos de 
superficie, los del 5 por 100 de los minerales y metales 
que se consuman en el interior, y el de los que se espor
ten al estrangero, y produciendo los primeros á la direc
ción general de rentas estancadas las cuentas y docu
mentos que esta disponga de acuerdo con la contaduría 
general del reino. 

17. Para la cobranza de estos derechos se hará uso 
en caso necesario de los mismos medios coactivos que las 
instrucciones establecen para la de los demás impuestos 
y contribuciones del estado, pudiendo los gobernadores 
de provincia imponer las multas para que se hallan auto
rizados por el reglamento de 30 da julio, real orden de 
la misma fecha y circular de 30 de noviembre del año 
próximo pasado. 

18. Los visitadores especiales de tabacos auxiliarán 
á las administraciones de provincia para adquirir las no
ticias y ejercer,1a fiscalización que reclama el mejor ser
vicio de este ramo. XV* 
. 19. La dirección y administración de las minas con

tinúa á c írgo de los funcionarios dependientes del minis
terio de comercio, instrucción y obras públicas, limitán
dose ios de hacienda á la administración y cobro de sus 
productos, ó sea á promover y verificar la recaudación, 
y á facilitar los documentos y certificados que por estos 
conceptos les sean reclamados por los gobernadores de 
provincia. ; «fiti* ci&nu}n t i 

De real orden lo comunico á V. para su inteligencia 
y efectos correspondientes.1 Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 15 de enero de t85».-^Bhrvo Mnrillo.—Sé....: 

, •:•••> i:í:i'Sy:'j\"x v i •.: . . . . . . i 
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GOBIERNO POLITICO DÜ MADRID. 

¿iÜHOJ 

I 4 . ' . : Í J 

Negociado dé i}) i 

Habiéndose dignado S.Jt, J» ^ ¡ ^ ( Q . ^ G-) re* 

j; solver se suspenda la ejecución de la real orden de 20 
de setiembre último, en que se prohibió la conducción 
de los cadáveres á las iglesias para recitarles las preces 
de difuntos basta que se comuniquen nuevas instruccio
nes, lo anuncio al público para su inteligencia y demás 
efectos. 

.Madrid 18 de enero de 1850.—José de Zaragoza. 
tffi'Jffityf&l m» ti) t:'?h;}UU ó } _»*i;*¡ k> l>. grf$f*S >..'..'.> .• 
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HI 
Diversiones públicas. 

i" r>b 

Debiendo verificar Mdine. Arban una ascensión en 
globo aereostatico en la Plaza de toros de esta corte en 
la tardé del próximo miércoles 23 del actual, se pone 
ejji conocimiento de los Alcaldes de esta provincia á fin 
de que si llega á descender en cualquier pueblo de la 
misma, dispongan se facilite á Mdrae. Arban cuantos 
ausilios necesite para su regreso á esta capital, dándo
me parte el Alcalde respectivo la hora y punto del des
censo. 

Madrid 20 de enero de 1850.—Zaragoza. 

INTENDENCIA. GENERAL MILITAR. 

Con arreglo á lo dispuesto en el artículo 3. # de la 
real orden de 26 de diciembre de 1846 se convoca 4 
una nueva y simultánea licitación para contratar el ser
vicio del hospital militar de la plaza de Pamplona, el del 
provisional de Elizondo y demás que sea necesario esta* 
blecer en aquel distrito por término desde 1.° de mano 
del presente año hasta fin de diciembre de 1853, cuyo 
acto tendrá lugar á la una del dia 26 del corriente en 
los estrados de la intendencia militar de aquel distrito 
de Navarra y en los de la general en esta corte, bajo las 
formalidades establecidas en la citada real orden de 26 
de diciembre de 1846, y con sujeción al pliego general 
de condiciones que estará de manifiesto en las secreta-
rías de ambas intendencias. 

Las personas que gusten interesarse en dicho ser
vicio por el espresado plazo podrán remitir á las mismas 
secretarías en pliego cerrado y sellado, con un sobre 
interior que indique ti objeto del contenido, las proposi
ciones en que se fije clara y terminantemente el precio 
en que se convienen á encargarse del espresado servicio 
en el concepto que ha de ser mas ventajoso que al de 
cuatro reales catorce maravedís cada estancia indistin
tamente de oficial y tropa, con cinco y medio por ciento 
de rebaja en el total importe del servicio, y ademas 
reemplazar coa camas de hierro las alisten tes de made
ra, cuya proposición hecha por D. León ad-Laffitte, del 
comercio de esta corte, k nombre y con peder 4» don 
Eusebio Euleche, de Pamplona, se ha comprometido 4 
sostener en pública licitación; debiendo ser también las 
referidas proposiciones s^critas y abonadas, por perso-



4ft57# inil quinienios reales* * <,, f m r * r . 

Importa lo ròbadó pot'los faocioáos diez mil 
t ochocientos noventa reajê . ; ï:S:\.\vJlv. ¿ L Í O , 8 9 0 ' 

Abonado por la dirección general de correos, 
T»UsaMieiilctó reales . . A\T.V?<Vl - . 1,600 

Quedan para la indemnización. v. ; , , . . 0,290 

Y se anuncia al público por si alguna persona tuvie
re que decir contra estos hecbos, 0 justificacion que se 
intenta acerca de los mismos, lo baga presente â dicha 
corporación. 

Lozoyuela 14 de enero de 1850.—El alcalde cons
titucional, Agapito García.—Por acuerdo del ayunta
miento, Eusebio dei WoraL, 2 

•>•'/ ' * , • \> OUI "U'l. c u;¿¿.-.. fifi : • 
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\\[\ vìmJwiyrxA IMI « 

El ayuntamiento de la villa de Lozoyuela, ha sena-
lado el durM^iMtoW de 
las diez de su mañana, para que D. Feliciano Martínez 
practique ante el mismo, y en su secretarla, ía justifi
cación de los efeotos que tiene manifestado haberle sido 
ruados gorjas facones, y sop Jas que á, <#uMnwacio#; 

se respresan. ( ¿ l t l ;, ¡ 
-„:••••. oi listo.de-Ipstfecto*tobad®* 
ortam eb °.J sbasl oííínriSJ loq crihJajb ísqtwB io 
Un caballo de silla andaluz, llamado Cordobés, 

castaño, de cinco anos, alzada siete cuartas 
^'cuatro 'dedos',-valuado en dos mil y iqui-
Q ifteritos reales. Ú . . 2,500 
Otro llamado Golondrino, negro, de marca, 
Oiectyd cinco años, valuado en mil seiscientos .. ¡ 
¡ \ cincuenta reales . . . . . . . . >... 1,680 

Otro llamado Gascones, alzada poco mas de la 
"hlárcá, de cuatro aftos, castaño oscuro, va

luado en mil cuatrocientos cincuenta reales. i ,450 
Otro caballo llamado Morito, rabón, de seis 
; auosi mudado.* menos de la marca, yaíuado - jy 

en mil trescientos y cincuenta reales. . . . 1,550 
Otro llamado Cabrito, capón, de cuatro anos, 

siete cuartas y un dedo, en mií doscientos' r' 
c y cmcuehtareales., ..V....&.VBI «'-'{¿SO 
Cuatro sillas de montar, á ciento diez reales . , 
oleada upa, cuatrocientos cuarenta. , r . . . . . . , , 440 

WPto» de.Burgos, <i veinte y un reales ,, 
. .tiftW*^,una.4,f f».* t • • • • «<• j ?•* ; 4?" 
biez sábanas de lienzo fino, á treinta y cinco 

• reara* .v-.¿^;;v.". . V . . . J . . . : } í i \ - 1 -55Ó 
Cinco camisas de hombre, á treinta. . I. ¿wvufcu;! 150 
Tres, paresdeícaloetasdeid.,áocíhoreales»*¡ i,-.-.-. $4 
Vnos botina pm<» d* p i n y**Qte fjegOgH < i mi ogü 

Una escopeta de chispa, sesenta realeo...... W 
ü&'-mtofa, Ú ó c e M I e * ; . : . ¿ V / . {2 
Kn dinero mettfr ,̂ cnj49 éV «rtlembreí dq wbru*tei 

nao personas que á juicio de ambos juzgados sean de 
conocidot arraigo, y suficiente responsabilidad (que en 
caso de duda podrá apreciarse y hacerse constar por los 
recibos de contribuciones oornentes saxifechas) que ga
ranticen la ejecución del siei'vicio en los términos pro
puestos, siendo preferida la que resulte mas ventajosa 
y aceptable en ta liwtacioa á que de hecho quedarán 
sujetos entre si el autor ó autores de la proposición 
mas beneficiosa, caso de ser-de esta dos ò mas las 
iguales con el de la mas inmediata, y la del sostene
dor de la ya propuesta; Sirviendo & todos de gobierno 
que el remate no puede causar afecto si no obtiene la 
aprobación dé fa.1: qué asimismo no se admitirá pa
ra este actp proposición que carezca de tos requisitos. 
qje V e ^ g é b , \ W k l a hora; 
anunciadâ y que para que puedan'(^sid^írse válidaá' 
y legales las admitidas se requiere que óliicitador que 
las suscriba báyá de esUr presente ó legalmente re-
preseiíuido{ éu:'el acto dé íaüoitácíobpará^ ^üe pueda 
prestarías aélaracioues^ ^ ì ^ t à ^ de ^ 
aceptar y firmar el acta delrenjate. ^ mientoCbqw <i*S,fierra, el repartímiente de la 

cpntribppion territorial del pre^eüte^añoj^para^que jos 
cqntrij)aywt<8s puedan.ent̂ rars? de! sqs.partidas y re
damar de â rayiô ; fijaq(|Q â  efectô 1 términq.pa.reqtQrro 
rio de -cuatro dia* desde este anuncio, en inteligencia 
qu^^qae.^10.h^.d^ntrojde. d»PhQ tm^k 
perjqipip(.; j^q i'bceioulM-iq v ,<?v>yu¡-¡'^ la nel 
•UOüb V fuiJUOIJO <.YA 'i-Ui:jm:V.t- si.hyxi t̂ b Í Í / Í^ÍÜ'V ROÍ'J 

1 1 ^répártíiDÍento l ^ M ^ ^ à ^ m de la 
vill̂  $Q Valverde? paftidq judicial dé..Alcalá déiHéhàtÀs 
correspondiente; aí presenté añp, se' h$ilia concluido y Se 
mauifiê lo'en'la secfet^rfe'dií la corporación municipal, 
por el término dé cuatro 0^Mt^M avisa á ìps ter-
ratènieqtes ófi siji térniinó .jp̂ SnòL' i¥ù'e' puedan reclamar de 
agraviô , pasados, los cuales M]&m oídóS; ; 1 1 ' v ! ' ' , J 

.obiKisq oiuixeiq 

En la villa.de Paracuellos de Jarama se halla con"-
cluido y puesta a! público de marfiílésto en! la1 secretaría 
de su ayuntamiento portéfrmino de cuatrodial á contar 
desde la fecha de este anuncio, el reparto dé la cbntrt* 
btftíó* dé inmuebles de dicha villa y año éorr iente^-
ra su eiámén y itevrsiòbpor los interesados ttF1 él cóm-
prendidos, dentro de cuyo término se oirán las reclama
ciones que en contra se hicieren. . • - • 
;{i»»r.»í;l«1j¿/.' ì ¡ I 'T ••. ' '• *i p, t íuloiibí/lc] 
r..• ;rl> 1«'<i 6üp fccbii; 0 >;•)" . j . i j . .' 

Se halla de venta en la redacción de este periódico, 
calle de Atocha, número 102 , el estado de nùmeri), de 
veciaos y almas que en la actualidad | tienen los pueblos, 
en todo arreglado al modelo ci re ulado por j^í;i(cmo..se-, 
ñor (¡iaíé superior ,t^f(& dq M provipc¡4, con su Qajp 
petá correspondiente y arreglado de mòdo que se pue
de formar cuaderno. Su precip 7 reales mano ó sean 25 
pliegos ó 12 rs. los 50 pliegos. 

Igualmeî  esM de venjajfj, Mtífkak k menta del 
Alcalde, señalado con el número 2 en la cuenta de pro
pios á 4 cuartos cada uno.. « . 
^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
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